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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302. Teléfono 2 62 35 25 

 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil 

Demandante:  María Cecilia Gómez y Otros 

Demandado: Seguros Comerciales Bolívar y Otro 

Radicado:   050013103 009-2022-00008-00                       C03. 

Asunto: Obedece al superior 

                         
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior que confirma la decisión de este Despacho de no 

reponer el auto que negó el decreto de pruebas solicitadas por el codemandado 

Mauricio Vallejo Moreno. Sin condena en costas1. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
D.CH. 
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